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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Solicita expedición de diploma de especialista - Ab. Maria Lidia Revol

 
VISTO:

Que la Ab. Maria Lidia Revol DNI 18.555.768 ha cumplido todos los requisitos formales para
obtener el título de Especialista en Derecho de Familia, en el marco de la primera cohorte de la
Carrera de Especialización en Derecho de Familia;

 

Y CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado con la totalidad de los requisitos formales y sustanciales del
reglamento de la Carrera de Especiliazación en Derecho de Familia;

Que la Ab. Maria Lidia Revol DNI 18.555.768 aprobó la “Evaluación Final Integradora” el 28
de agosto de 2008, con la calificación de seis (6) puntos;

Por todo ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Art. 1º: Solicitar al Rectorado se expida el siguiente diploma de Especialista en Derecho de
Familia:

Apellido y
nombre DNI Nacionalidad F. Nac. Ing. F. ingreso F. egreso ResMin

REVOL
MARIA
LIDIA

18555768 Argentina 14/03/1967 2006 06/03/2006 28/08/2008 987/2007

  



Art. 2º: Regístrese, dése copia y hágase saber.-
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